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DOCUMENTOS CONSTITUTIVOS 

Según mandato Constitucional, la Agencia Nacional de Hidrocarburos es una institución autárquica 
de derecho público, con autonomía de gestión administrativa, técnica y económica, bajo la tuición 
del Ministerio de Hidrocarburos y Energías, será responsable de regular, controlar, supervisar y 
fiscalizar las actividades de toda la cadena productiva hasta la industrialización, en el marco de la 
política estatal de hidrocarburos conforme con la Ley.

Atribuciones del Ente Regulador: Además de las establecidas en la Ley N° 1600, de 28 de octubre 
de 1994, y la Ley 3058, la Agencia Nacional de Hidrocarburos tendrá las siguientes atribuciones 
específicas:

La Ley de la Empresa Publica N° 466 de 26 de diciembre de 2013, establece en su Disposición Séptima, 
que para el cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 365 de la Constitución Política del Estado, 
la Agencia Nacional de Hidrocarburos - ANH, queda encargada de emitir la normativa técnico 
jurídica necesaria para el cumplimiento de sus atribuciones de regulación, control, supervisión y 
fiscalización de todas las actividades del circuito productivo.

En observancia de dicho mandato y los lineamientos legales establecidos, referentes a las 
actividades del sector hidrocarburos, la ANH a través de las distintas áreas organizacionales que 
conforman su estructura organizativa, ha realizado la regulación, control, supervisión y fiscalización 
de las actividades hidrocarburíferas en todo el territorio nacional.

a. Proteger los derechos de los consumidores.
b. Otorgar concesiones, licencias y autorizaciones para las actividades sujetas a regulación.
c. Otorgar permisos para la exportación de hidrocarburos y sus derivados conforme a 
Reglamento
d. Autorizar la importación de hidrocarburos.
e. Llevar un registro nacional de las personas individuales y colectivas que realicen 
actividades hidrocarburíferas en el país.
f. Aprobar tarifas para las actividades reguladas y fijar precios conforme a Reglamento.
g. Velar por el cumplimiento de los derechos y obligaciones de las entidades sujetas a su 
competencia.
h. Requerir de las personas individuales y colectivas que realizan actividades 
hidrocarburíferas, información, datos, contratos y otros que considere necesarios para el 
ejercicio de sus atribuciones.
i. Velar por el abastecimiento de los productos derivados de los hidrocarburos y establecer 
periódicamente los volúmenes
necesarios de estos para satisfacer el consumo interno y materias primas requeridas por 
proyectos de industrialización del sector.
j. Las demás facultades y atribuciones que deriven de la presente Ley y de la economía 
jurídica vigente en el país y que sean
necesarias para el adecuado cumplimiento de sus responsabilidades.
k. Aplicar sanciones económicas y técnicas administrativas de acuerdo a normas y 
Reglamentos.
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MISIÓN

La ANH es una entidad autárquica de derecho público con autonomía de gestión administrativa, 
normativa, legal, técnica y económica, con mandato constitucional de: Regular, Supervisar, 
Controlar y Fiscalizar con eficacia, eficiencia, calidad y transparencia, las actividades de toda la 
cadena hidrocarburífera, en el marco de la política nacional de hidrocarburos; precautelando los 
derechos y obligaciones de los operadores, usuarios/consumidores.

MISIÓN

Ser el Ente Regulador referente del Estado Boliviano que aplica la Gestión Regulatoria Tecnológica 
y Digital del Sector Hidrocarburífero, de manera equitativa y sostenible, acorde con el mandato 
constitucional.

OBJETIVOS

Objetivo Estratégico 1. “Aplicar de manera integral y continua la Gestión Regulatoria (Regular, 
Supervisar, Fiscalizar y Controlar) en las actividades de exploración y explotación en el marco de la 
política y normativa del sector de hidrocarburos”.

Objetivo Estratégico 2. “Implementar y fortalecer la Gestión Regulatoria mediante la sistematización 
de las actividades de refinación, industrialización,transporte y comercialización de los hidrocarburos 
y la distribución de gas por redes, para precautelar la seguridad, calidad, volumen, precio y 
continuidad del servicio, en el marco de la política del sector”.

Objetivo Estratégico 3. “Implementar mecanismos técnicos, administrativos y legales de apoyo 
a la gestión regulatoria con transparencia, solvencia y confiabilidad en el marco de la mejora 
continua”.
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GERMÁN DANIEL JIMÉNEZ TERÁN
DIRECTOR EJECUTIVO DE LA
AGENCIA NACIONAL DE HIDROCARBUROS

MENSAJE DEL
DIRECTOR EJECUTIVO
En el marco del artículo 365 de la nueva Constitución 
Política del Estado, se dispone la creación de una 
entidad: la Agencia Nacional de Hidrocarburos 
(ANH), la cual sustituirá a la Superintendencia de 
Hidrocarburos. Esta nueva entidad se concebirá 
como autárquica de derecho público, gozando de 
autonomía en términos de gestión administrativa, 
técnica y económica. Funcionará bajo la tutela 
del Ministerio correspondiente y asumirá la 
responsabilidad de regular, controlar, supervisar y 
fiscalizar todas las etapas de la cadena productiva 
hasta la industrialización.
 
En medio de circunstancias como la pandemia 
del COVID-19 y un periodo de transición 
gubernamental marcado por desafíos para 
nuestra Política Estatal, la ANH ha venido 
desempeñando sus funciones de acuerdo con 
sus atribuciones, tras recuperar la soberanía 
democrática.
  
Por este motivo, nos complace presentar el 
Anuario Estadístico 2021 de la Agencia Nacional 
de Hidrocarburos (ANH), producto de un esfuerzo 
objetivo y dedicado. Este anuario proporciona 
información relevante sobre el sector de los 
hidrocarburos, permitiéndonos comprender a los 
actores que influyen en su dinámica. Asimismo, 
posibilita que la ANH continúe avanzando en su 
proceso de mejora continua para alcanzar sus 
objetivos.
 
El Anuario Estadístico 2021 ofrece datos estadísticos 
abarcando toda la cadena, desde los campos de 
producción y el transporte por ductos hasta la 
producción de refinerías y la comercialización de 
hidrocarburos en el mercado interno.





17

Agencia Nacional de Hidrocarburos

DIRECCIÓN DE EXPLORACIÓN Y 
EXPLOTACIÓN





19

Agencia Nacional de Hidrocarburos



20

Agencia Nacional de Hidrocarburos



21

Agencia Nacional de Hidrocarburos

DIRECCIÓN DE REFINERÍAS E 
INDUSTRIALIZACIÓN





23

Agencia Nacional de Hidrocarburos



24

Agencia Nacional de Hidrocarburos



25

Agencia Nacional de Hidrocarburos



26

Agencia Nacional de Hidrocarburos



27

Agencia Nacional de Hidrocarburos



28

Agencia Nacional de Hidrocarburos



29

Agencia Nacional de Hidrocarburos



30

Agencia Nacional de Hidrocarburos



31

Agencia Nacional de Hidrocarburos



32

Agencia Nacional de Hidrocarburos



33

Agencia Nacional de Hidrocarburos



34

Agencia Nacional de Hidrocarburos



35

Agencia Nacional de Hidrocarburos



36

Agencia Nacional de Hidrocarburos



37

Agencia Nacional de Hidrocarburos



38

Agencia Nacional de Hidrocarburos



39

Agencia Nacional de Hidrocarburos



40

Agencia Nacional de Hidrocarburos



41

Agencia Nacional de Hidrocarburos



42

Agencia Nacional de Hidrocarburos
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DIRECCIÓN DE DISTRITOS 
TÉCNICA
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DIRECCIÓN DE REGULACIÓN
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